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10 de marzo de 2026 
 
Que el día 25 de febrero de 2026, se publicó en la página web de la Universidad y en el 
SECOP II, la invitación pública No. 09 de 2026 de la Vicerrectoría de Investigaciones, 
Innovación y Extensión, cuyo objeto es “Prestación de servicios profesionales para 
integrar un sistema de fusión multisensorial con control predictivo en un vehículo 
terrestre no tripulado (UGV) de código abierto, en el marco del proyecto denominado 
Integración de Sistemas de Percepción con Fusión Multisensorial y Control Predictivo 
en Vehículos Terrestres No Tripulados para Escenarios Rurales Colombianos e 
identificado con código 6-26-6” 
 
Que, una vez cerrado el término para recibir hojas de vida, se evidenció la postulación 
por parte de un (1) proponente.  
 
Que, realizada la verificación de los requisitos habilitantes por cada uno de los 
miembros del Comité Evaluador, se determinó que el proponente Felix Adrian Trujillo 
Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1006506591, cumplió con los 
requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones de la Invitación Pública 
No. 09 de 2026, razón por la cual continuó a la etapa de evaluación y prueba técnica. 
 
Proponente: 1.006.506.591 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARTICIPACIÓN  
Perfil Profesional: Título o acta de grado de estudios de 
educación superior en Ingeniería Eléctrica o áreas afines (De 
acuerdo al SNIES), si la profesión requiere Tarjeta Profesional 
para su ejercicio se debe contar con el documento vigente. 

Cumple 

Experiencia general: Mínimo un (1) año en el área 
profesional, contados a partir de la obtención del título 
profesional 

Cumple 

Haber aprobado como mínimo el primer semestre académico 
en un programa de Maestría en Ingeniería Eléctrica, 
acreditado mediante certificación oficial expedida por la 
institución de educación superior 

Cumple 

Documentación completa Cumple 
No presenta inhabilidades ni antecedentes  Cumple 

 



  
 

Que el día 5 de marzo de 2026, a las 10:51 a.m. vía Meet, se llevó a cabo la prueba técnica 
al proponente Felix Adrian Trujillo Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1006506591, con un resultado de 45 puntos. 
 
Consecuencia de lo anterior, en acatamiento al cronograma, se procede con la 
evaluación y publicación definitiva de la lista de elegibles, de la siguiente manera: 
 

FELIX ADRIAN TRUJILLO PERDOMO 

CRITERIO PUNTAJE 
Formación Complementaria Específica 40 puntos 
Prueba Técnica 45 puntos 
Total 85 puntos 

 
En ese sentido, el comité evaluador recomienda al señor Vicerrector de Investigaciones, 
Innovación y Extensión establecer en la lista definitiva de elegibles al señor Felix Adrian 
Trujillo Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1006506591, de acuerdo 
con la Invitación Pública No. 09 de 2026 de la Vicerrectoría de Investigaciones, 
Innovación y Extensión. 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
 
 
EDUARDO GIRALDO SUAREZ   SERGIO VELARDE GÓMEZ 
 
En mérito de lo expuesto, y considerando que el proceso de la Invitación Pública No. 09 
de 2026 se desarrolló conforme al pliego de condiciones y al cronograma establecido, 
el Vicerrector de Investigaciones, Innovación y Extensión acoge la recomendación del 
Comité Evaluador y establece como LISTA DEFINITIVA DE ELEGIBLES al señor Felix 
Adrian Trujillo Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1006506591, con 
un puntaje total consolidado de ochenta y cinco (85) puntos. 
 
 
 
 
 
MAURICIO HOLGUÍN LONDOÑO 
Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión 
Universidad Tecnológica de Pereira 
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